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I. IH'I'RODUCCIOlT 

l. Las recomendaciones hechas hasta ahora por la Quinta Comisión a la Asamble:1 
General en relación con el tema 113 a) del programa durante el actual pcríodo de 
sesiones figuran en las partes I y II de este informe (A/33/346 y Add.l). De 
conformidad con esas recomendaciones, la Asamblea General, en su 44a. sesión 
plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, aprobó la resolución 33/13 A sobre 
la base de la parte I, y en su 68a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre 
de 1978, aprobó la resolución 33/13 B sobre la base de la parte II. 

2. La Comisión examinó el informe del Secretario General sobre la financiAC!iÓn 
de lR Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (FENU) y de la FuerzR de lRs 
Naciones Unidas de Observación de la Separación (FHUOS) (A/33/373 y Corr.l) en 
sus sesiones 47a., 48a. y 49a., celebradas el 30 de noviemrJre y el 19 y 4 de 
diciembre también tuvo ante sí el informe correspondiente ele la Ccmi::;ión Consulti 'Ja 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/33/391 y Corr.l)o 

30 En su informe (A/33/373 y Corr.l) el Secretario General calculó los gastos 
de la operación ele la FENU para el período de nueve meses comprendido entrP el 
25 de octubre de 1978 y el 24 de julio de 1979, inclusive, en 59o902o000 dÓlares, 
y los ingresos por concepto de contribuciones del personal en 743.000 dólares. 
sobre la base de que los efectivos fueran de 4 o 200 hombres y de que no s L' morli fi
caran su zona de operaciones y responsabilidades actuales. En caso de que el 
Consejo de Seguridad prorrogara el mandato de la FEHU más allá del 2!¡ de ,iulio 
de 1979 y suponiendo que los efectivos y las funciones de la Fuerza S<.; mantu-.ric: 
ran en su nivel actual, los gastos de la FENU serían del orden de 6.214.0GO rJólnrr:~-

78-29342 /o. 
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l, ,¡· tnt·:s a partir del 25 de julio de 1979 o El Secretario General calculó los 
¿~ust<X> de la orer·ación de la F'i:nJOS para el período comprendido entre el 25 de 
octubre de 1978 y el 24 ele octubre de 1979, inclusive, en 20.781.000 dólares, 
y los in0resos por concepto de contribuciones del personal en 202.000 dÓlares, 
soon' ln base ele que los efccti vos fueran de 1.160 hombres y de r¡ue no se modi
fíc:.trnn su zona ele op:raciones y responsabilic'lades actuales o 

4, La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto indicó, 
en los p8rrafos 14 .· 22, 23 y 25 a 27 de su informe ( A/33/391) , que debería ser 
Ilu~~ihle hacer t>conomías por un valor total de 2,3 millones de dÓlares en rela
ción con los cálculos del Secretario General y que, como se manifestaba en el 
llárrai'o 28 de su informe, se recibirían ingresos di versos por una sumR de 
130 .. 000 dólares procedentes de la venta de equipo, artículos, etc. , anticuados 
o excedentes. En consecuencia, la Comisión Consultiva recomendÓ que los presu
puestos de la FmJU para el período de nueve meses comprendido entre el 25 de 
octubre ele 1978 y el 24 de julio de 1979, y de la FNUOS para el período de 
12 meses comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y el 24 de octubre de 1979 
no excedierrm de 77.308.000 dólares, una vez descontadas lrts contribuciones 
del personal (945.000 dólares) y los ingresos diversos (130.000 dÓlares). 

7" El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó el informe de esa Comisión en una declaración verbal hecha 
ante la O,uinta Comisión en su 4Tao sesión, celebradn. el 30 de noviembre (véase 
A/C.5/33/SR.47). 

II. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA CONISION 

6. nn la 47a. sesión de la Quinta Comisión, celebrada el 30 de noviembre de 1978, 
<.:l rerJresentante del Canadá presentó dos proyectos de resolución (A/C. 5/33/L .21, 
l'royectos de resolución A y ll) patrocinados por Alemania, RepÚblica Federal de, 
Argentina, Australia, Austria, Canadá, Colombia, Dinamarca, Finlandia, Ghana, 
India, Indonesia, Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia, Panamá y Suecia, a quienes 
posteriormente se sumó Kenya. En la 49a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el Presidente anunció al8unos cambios adicionales en el proyecto de resolución, 
en virtud de los cuales la aprobación de la resolución 33/13 B de la Asamblea 
General, de 1? de diciembre de 1978, se reflejaría en el t~rcer párrafo del 
preámbulo de los proyectos de resolución A y B, y en los mismos párrafos se 
IJnría referencia a la resolución 33/13 A en vez de la resolución 33/13. 

'(" En la 48a. sesión, celebrada el 1 C: ele diciembre, el representante de la URSS 

~~(Jl i ,:i1~Ó que se procf'diera a votación por separado sobre el párrafo 1 de la 
se·.: _·iÓH I del proye-cto de resolución A, y sobre la sección II del proyecto de 
rcu0luc~Ón A (A/C.5/33/L.21). 

,'
1
J u En su 49a. sesión J celebrada el 4 de diciembre, la Quinta Comisión proceCilo 

a v,.Lar :-;obre los proyectos de resolución A y B (A/C.')/33/1.21) de la manera 
t>i~·.uiel,te: 

1 ... 
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a) 'Iras haber procedido CL una votación rcc;istrada, cuyos resultac:,-,,. :~<-; 
rc~producen a continuación, quedó aprobado el párrn.fo l de 1<1 ::.;ección I \..le_: 
proyecto de resolución "~ por 72 votos contra 12 y l al,stend_,~n" 

Votos a fn.vor. Alcmanin., República Federal de_ J'clto Vol tn Arr::cn+.i1,.1 
Austrnli:t, Austria, BahamAs, Barbado~ , Béle-icCL, l:lnü:';n, 
Burundi, Canadá, Colombia, C<;stR Ric··~, Chnd, Cbile, 
Dinamarco., .2;cmtdor, Egipto, Emiratos Arabcs Unidos 
España, Estados Unidor; ele América, Yilipinas .. Finl:Jnclin, 
Francia Gnbón, Ghnna, Grecia, India. Indonesi:1 _ Isré1el> 
Italia .. Jar,ón, Keny:c, Kuwait, Liberia, IIadacascar,. 
f·Ialasia, r.Ialí., Marruecos, riauritcmia" Eigeria, iTor1J<'"·a, 
Nueva Zclondia, O:rni'ín, Pc:.ises Bajos: Patistiín _. Fanmr!fi 
Papu:1. Nueva Guine&, Perú, Polonia, PortcJgn.l, Heinc T:nidc• 

de Gran Brctoña e IrlanJ.a del lJorte, l\epúl!lica L'omin ÍC':•J1<'1 . 

RepÚblica U ni da J.e Tanzrmía, Ruma ni a, f::enc;Y,al, Sier:r"t 
leona, Singapur, Somalia, Sudán, Succi2, Tnilaud:i 'l. 
TriniJ.ad y Tnbar:;o, Túnez, Turquía, 1J~·nnd.r,, Urucn:1y 
Venezuela, Yuc~oslavia, :~:Jire, Zmllbi'J. 

Votos en contra; Afgruüstán, Albanin, Bulc;11rin, Chf'coslL~vnqcÜ:->, -~'111 "1'.Í q 

IracL l11onc;oli a, Hepúblicn Aral•e Sirj n, i<c·pÚlJlica. 
Democrfi+,ica Alemana, I\epública Socialista Sovi 0t ic· 'h 
Bielorrusin, Repúblic9. Socialista SoYii::~ti,~:' ·.lt' t:cr:·J¡iéJ 
Unión de Repúblic:~'" Socirllistas Su'Tiéti cns. 

Abstenciones: Cuba. -- -

b) 'Iras haber procedido a una votación re,:;.Lstrnda, cuyos resultadu~ ;óc-

reproducen a continuación, quedó aprobada la sección II del provecto ·:: ... r0c;c• -
Jución A por 71 votos contra 12 y l abstención 

Votos e. favor: Al•~mania, RepÚ1üico. Federal de) ~nto Volt.'J, Arr:urLjnrt 

Austr~ü:i.a, Austria, 3arte.Gos, .Gél:~ica, Plwt;;n, Dur'l't~·i:i 
Canadá, Colombi::-c. Cost~, Pica, Clwd-c Chile; Din.cm,<'•n': 
Ec11udor:: Esirto;. Erniratos f-1rnbes :Jnici( 1 ~.3J Esr1 ~1ft(l1 ~·~-~t.·~ l·1'~ 

Unidos de AE:Lérica- FilÍilin·ts F'inl·mclLl. t<'rnnC'Í!l; r.::]~,,-., 1 

Kcnya, Lln,mit, Liberia) 1·laclac;<ct.scar, l1:lln:;io, [!·tl-L, 
t'Iarruecat'l, HmJritania, IJigcrü-t_ !·foruec:a, i:U\~V8. z,;1anha) 
Cmán, Paises Ba,jos, Pnldstiín, Pn.nm:1ií. Fn~'l.lO :1uev:1. r;uine'~, 
l-crú, Polonia, Fortl>__J;al, Heino Unido lk· Gnm Betr: í~l ,, 

.Lrland<.i. del L~'lrLe, Repi11:lica Dominicnnn) IieT'ÚlJl:ica T)r:i,J:,_ 

de Tnnzm1Í.1, 1\umonio., Sene,c,;nl:. i:3~eYT'1 ·'.JPonr', Sin:r·, ur· 
Sonialia~) SuüÓrl) :~necia,) r_~ 1 ~=Ji1t-Jndin_, To~~¡Ü'¡ '11 rÍl~_idr~c~ :/ 
TR1~[];-_~o) Túnez 7 Tu_l··ttJÍo 3 TJ;J~ndn, Ur-tlt-.,:L.t8~>,.. -

1 
'If;¡-l,-Z 1JPJ;~ 

YLL-~~oslaviu ~~Rjy>e_ ,-~.~m1JÍ;t~ 

/ 
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Votos en contra. Afganistán, Albania, Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Iraq, Hongolia, República Arabe Siria, RepÚblica 
Democrática Alemana, RepÚblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones. Cuba. 

e) Tras haber procedido a una votación registrada cuyos resultados se 
reproducen a continuación, quedaron aprobados los proyectos de resolución A y B 
en su conjunto por 76 votos contra 3 y lO abstenciones (véase el párrafo 10 
.:!:Pf!a), 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bhután, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chad, 
Chile, Dinamarca Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, 
FinlandiR, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guyana, India, 
Indonesia, Israel, Italia, Japón, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Liberia, Jl1adagas ca.r, Malasia. ., Malí, Marruecos, Hauri ta.nia, 
Nicaragua, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, RepÚblica Dominicana, República Unida de 
Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, 1rinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, UgandaJ Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, 
ZambiR.. 

Albania, Iraq, RepÚblica Arabe Siria. 

Afganistán, Bule;aria, Cubac Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, RepÚblica Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialist::t 
Soviética de Ucrania, Unión de RepÚblicas Socialistas 
Soviéticas. 

9, En las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.47 a 49) figura la 
exposición completa del examen realizado por la Quinta Comisión, incluidas las 
reservas expresadas por algunas delegaciones y las explicaciones de votos. 

/ ... 



III. RECOMENDACION DE LA QUINTA COMISION 

A/33/346/Add.2 
Español 
Página 5 

10. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los siguientes 
proyectos de resolución: 

Financiación de la Fuerza de emergencia de las Naciones Unidas y de 
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la financiación 
de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación 1/, así como el informe conexo de la 
Comisión Cons--.Q ti va en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ?) , 

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de Seguridad 340 (1973), de 
25 de octubre de 1973; 346 (1974), de 8 de abril de 1974; 362 (1974), de 23 de 
octubre de 1974; 368 (1975), de 17 ~e abril de 1975; 371 (1975), de 24 de julio 
de 1975~ 378 (l975J) de 23 de octubre de 1975~ 39t (1976), de 22 de octubre de 1976; 
416 (1977), de 21 de octubre de 1977; y 438 (lS78), de 23 de octubre de 1978, 

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII), de ll de diciembre de 1973; 3211 B 
(XXIX), de 29 de noviembre de 1974; 3374 B (XXX), de 28 de noviembre de 1975: 
31/5 C, de 22 de diciembre de 1976; 32/4 B, de 2 de diciembre de 1977, 33/13 A, 
de 3 de noviembre de 1978 y 33/13 B de 19 de diciembre de 1978, 

l/ A/33/373 y Corr.l. 

2/ A/33/391 y Corr.l. 

/ ... 
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He>di:rmando sus anteriores decisiones relativas al hecho de que, para sufragar 
los gañtós ocasionados por tales operaciones, se requiere un procedimiento diferente 
del aplicado para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas) 

Teniendo en cuenta el hecho de que los países económicamente más desarrollados 
estw1 en condiciones de hacer contribuciones relativamente mayores y de que los 
países económicamente menos desarrollacos tienen una capacidad relativamente limitada 
para contribuir a las OFeraciones de mantenimiento de la paz que exigen gastos 
cuantiosos, 

~eniendo Eresentes las responsabilidades especiales de los Estados que son 
miembros penu~1nenten del Consejo de Seguridad en la financiación de tales operaciones, 
según se indica en la resolución 1874 {S-IV) de la Asamblea General, de 27 de 
junio de 1963, y en otras resoluciones de la Asamblea, 

I 

l. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el párrafo 1 de la 
sección II de la resolución 3211 B (XXIX) de la Asamblea General la suma 
de 58.059 • 000 dólares para las operaciones de la Fuerza de Emergencia de las Naciones 
Unidas en el período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y el 24 de julio de 
1979,ambas fechas inclusive; 

2. Decide además, corno arreglo especial, sin perjuicio de las posiciones de 
principio que puedan adoptar los Estados Miembros en cualquier examen que haga la 
Asamblea General de los arreglos para la financiación de las operaciones de mante
nimiento de la paz: 

a) Prorratear la suma de 35. 561 ~37 dólares para el período de nueve m~ ses 
mencionado entre los Estados Miembros a que se refiere el inciso a) del parrafo 2 
la resolución 3L0l (XXVIII) de la Asamblea General en las proporciones fijadas por 
la escala de cuotas pare. 1978 y 1979; 

b) Prorratear la suma de 21. 249.5 94 dólares para el período de nueve meses 
mencionndo entre los Estados ~liembros a que se refieren el inciso b) del párrafo 2 
d.c la resolución 3101 (XXVIII) y el inciso o) del párrafo 2 de la sección II de la 
J .:sc·lueii5n 3374 B (X'LX) en las proporciones fijadas por la escala de cuotas para 
l9'f8 V 1979; 

e) Prorratear la S'l!na de 1.22).045 dÓlares para el período de nueve meses 
mencionado entre los Estados J'.liembros a que se refieren el inciso e) del párrafo 2 
de la resolución 3101 (XXVIII) y el inciso e) del párrafo 2 de la sec<:.:1on II de la 
re,,:,!lución 3374 B (XXX) en le.B prup<J.n.:ivlJ.PS !'lJadA.s por 1 a t:!fH.:ala iic ~uote.s para 
19·rs ::· ln9; 

1 . .• 
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d) Prorratear la swna de 23. 2~ dÓlares para el período de nueve meses 
mencionado ent1~ los Estados Miembros a que se refieren el inciso d) del párrafo 2 
de la resolución 3101 (XXVIII), el párrafo 1 de la sección IV de la resoluci6~ 3374 B 
(XXX), el pá¡-r':Lfo 1 de la sección III de le. resolución 31/5 C y el párrafo 1 de 
la sección III ele la resolución 32/4 B en las proporciones fijadas por la escala 
de cuotas par~ 1978 y 1979; 

3. R~cidc aue, de conformidad con lo dispuesto en su resolución 973 (X), de 
15 de dicieobr; de 1955, se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros, 
previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les corresponde en el Fondo de :rTi vela.ci6n 
de Impuestos de los ingresos estimados por concepto de contribuciones del personal 
de 743.000 dólares aprobados para el período comprendido entre el 25 de octubre de 
1978 y el 24 de julio de 1979" ambas fechns iuclusi Vf? ~ 

II 

Autori~a al Secretario General a contraer obligaciones de no más de 6. 082. 333 
dólares de gastos brutos (5. Q1)Q. 000 dólares de gastos netos) por mes respecto de 
la Fuerza de R.n::~:?;C!"ccia ¿,~ L-~.s N;¡ciones UnidaR du-rante el período comprendido 
entre el 25 de juJ.io y el 24 C:-:! c~tubre de 1979 inclusive, si el Consejo de Seguridad 
decide mantener en funciones a la ·Fuerza más allá del período de nueve meses auto
rizado en virtud de su resolución 438 (1978) de 23 de octubre de 1978, caso en el 
cual dicha suma se prorrateará entre los Estados Miembros de conformidad con el 
con el sistema establecido en la presente resoluci6n; 

III 

l. ~~braya la necesidad de que se hagan contribuciones voluntarias para la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, tanto en efectivo como en forma de 
servicios y suministros que sean aceptables para el Secretario General; 

2. Pide al Secretario General que tome todas las medidas necesarias para que 
las operaciones de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas se lleven a cabo 
con la máxima eficiencia y economía; 

IV 

l. w~ide que D¿i bouti y Viet Na.m se incluyan en el grupo de Estados Míerubroe 
menc1m1ados en los incisos d) y e), respectivamente, del párrafo 2 de la resolu
ciSn 3101 (XXVIII) de la A.l3amblea General y que sus contribuciones a la Fuerza de 
Em.ere;encia de las Ne.dones Unidas se calculen de conformidad con las disposiciunes 
d.cl pG:::-1•afo 4 de la reeo.l.ución 33/ll de la. Asamblea General, de 3 de novie1nb:ce 
de 197Ü.; 

,? • Decide a·:lemás qut:, de conformidad con el inciso e) del párrafo 5,2 J.el 
Reglamer:.to Financiero-de J. as Na<.:i0ne·:o Llnidae, las contribuciones a la r'ue:rza de 
Emer¡;;encia de lt;.;:; hacio.1es lluidas na.wta el 2i.¡ 1.e oc:tu.bre tie 1978 de los Estados 
Miemb:::-os enumera.dvs en el pé.1:ra:ro l de la presente secci6n se consideren l"omc 
ingresos varios qu•.c se rleF:<.'untecrán dEo 1 •u: ,.,,>.t..u'li gnn,~i ones prúl·rateada.s en la. sec(!ÍOl• l 
su_pra.. 

l 
1 .... 
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La Asamblea General, 

B 

H8~i~r~~-~!~~ina~~ el informe del Secretario General sobre la financiación 
ele la FCll:rza ,_:e LJ:Ylergencia de las Naciones unidas y de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación 3/, así como el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y-de Presupuesto~' 

Tenier.d~_presentes las resoluciones 350 (1974), de 31 de mayo de 1974, 
363 (1974), de 29 de novieTJ.bre de 197h, 369 (1975), de 28 de mayo de 1975, 
381 (1975), de 30 de noviembre de 1975, 390 (1976), de 28 de mayo de 1976, 
398 (1976), de 30 de noviembre de 1976, 408 (1977), de 26 de mayo de 1977, 
420 (1977), de 30 de noviembre de 1977, 429 (1978}, de 31 de mayo de 1978, Y 
441 (1978), de 30 de noviembre de 1978, del Consejo de Seguridad, 

Record8ndo sus resoluciones 3101 (X:~III), de 11 de diciembre de 1973, 
3211 B (XXIX), de 29 de noviembre de 1974, 3374 e (XXX), de 2 de diciembre de 1975, 
31/5 D, de 22 de diciembre de 1976. 32/4 c. de 2 de diciembre de 1977, 33/13 Á, de 
3 de noviembre de 1978 y 33/13 B de l <:' de diciembre de 1978. 

Reafirmando sus anteriores decisiones relativas al hecho de que, para sufragar 
los gast·osoc;:-sionados por tales operaciones, se requiere un procedimiento 
diferente del a~licado para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta el hecho de que los países económicamente más desarrollados 
están en condiciones de hacer contribuciones relativamente mayores y de que los 
países económicamente menos desarrollados tienen una capacidad relativamente 
limitada para contribuir a las operaciones de mantenimiento de la paz que exigen 
gastos cuantiosos, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de los Estados que son 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad en la financiación de tales opera
ciones, según se indica en la resolución 1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, 
y en otras resoluciones de la Asamblea, 

I 

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el párrafo 1 de la sección I 
de la resolución 3211 B (XXIX) de la Asamblea General la suma de 7.672.129 dólares 
autorizada y prorrateada en virtud de la sección III de la resolución 32/4 C 
de la Asamblea para las operaciones de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Obóervación de J a S"'!p"'-n.,.·i0n en el período comprendido entre el 1 C2 de .iunío y 
el 24 de octubre de 1978, ambas fec-has inclusive; 

1/ A/33/373 y Corr.l. 

~ ú/33/391 y Corr.l. 

1 ... 
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J. De~.de asignar a la Cuenta Especial la suma de 12.159.828 dÓlares para 
las operaciones de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación 
en el período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y el 31 de mayo de 1979, 
ambas fechas inclusive; 

2. Decide ademfis, como arreglo especial, sin perjuicio de las posiciones 
de principio que puedan adoptar los Estados Miembros en cualquier examen que haga 
la Asamblea General de los arreglos para la fina...11ciación de las operaciones de 
mantenimiento de la paz: 

a) Prorratear la suma de 7. 41+7. 895 dÓlares para el período 
comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y el 31 de mayo de 1979~ ambas fechas 
inclusive, entre los Estados Miembros a que se refiere el inciso aJ del p.3.rrnfo 2 
de la resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General, en las proporciones fi.1adas 
por la escala de cuotas para 1978 y 1979; 

b) P:::-orra-cear la sm.'."l de 4.450.1+97 dÓlares para el período comprendido 
entre el 25 de octubre de JS(8 y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive. 
entre los Estados MiEmbros a que se refieren el inciso b) del párrafo 2 de la 
resolución 3101 (XXVIII) y el inciso b) de1 párrafo 2 de la sección II de l11 
resolución 3374 C (XXX), en las pr0por~iones fij e.das por h1 escala de cuotas para 
197B y 1979; 

e) Prorratear la scuna de 256.572 dólares para el período comprendido 
entre el 25 de octubre de 1978 y el 31 de mayo de 1979. ambas fechas inclusive, 
entre los Estados Miembros a que se refieren el inciso e) del _párrafo 2 de 1a 
resolución 3101 (XXVIII) y eJ. inciso e) del párrafo 2 de la sección I1 de la 
resolución 3374 C (XXX), en las proporciones fijadas por la escala de cuotas para 
1978 y 1979; 

d) Prorratear la suma de 4.864 dólares para. el período comprendid0 
entre el 25 de octubre de 1978 y el .31 de mayo de 1979, ambas fecJ1as i.ncJusiv!':, 
entre los Estados Niembrns a que SP refieren el inciso d) del párra::"o 2 de 11-l 
resolución 3101 (XXVIII), el pfi.rraf'o 1 de la seccif;n V de la resolu,..ión ~rnu C (XXX). 
el párrafo 1 de la sección V de l '1 r<:c;r:lnción 31/5 D y el pá.rrafo 1 de 1 a 
sección V de la resolución 32/L e, PTI 1BS prop,wcinnes f'j j8das por l R l·:sca1(! o•-: 
cuotas para 197R y 1979; 

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su resolución 973 (X), 
de 15 de di.ciembre de 1955, se B..Ct'edite g,l prorrateo entre los Estados Miembrns. 
previsto en el párrafo 2 ~\!.E!.~· 12. parte que J.e::s r:orrt>sr".:mde t:'!1 el Fon.J,; d"' 
Nivelación de Impuest;os d~ Jos ingrt?sos estima.dos r<:Yr c.:->1"-:epto de contril'mdones 
del personal, d.e 121.634 dnJgxes, AT'<'<·bo.rlos para el pt-r'foi\,¡ c"mprPnr'lii1n <->r'~''? ei. 
25 de octu'!::lre de .1072 y el 31 de may0 ·'ie l'JT9, a.mhA.f' f'cC"bas in•:-lusive; 

/ , .... 
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III 

Autor1za al Secretario General a contraer obligaciones respecto de la 
Fuerz~--ii:::-·1;,~ Na.cicnes Unidas de Observacióz~ de la Separación a una tasa de 
no rni'w d~;:; 1.6,S,? •. Sl1 dÓlares brutos {1,(((.08:) dÓlares netos) por mes para el 
p~rÍ()dn cor."prc-n1ido entre el 1? de ju.'1io y el 24 de octubre de 1979, ambas 
f~chas inclusive, si el Consejo de Seguridad decide mantener en ~~ciones a la 
F'uerz.a más allá del período de seis meses autorizado en virtud de su resolu
non 441 (1978) de 30 de noviembre de 1978, cnso en ,~J C'J.n.l dich1. SUifl't s•" 
prorratear~. entre los Estados Miembros de conformidad con el sistema establecido 
en la presente resolución; 

IV 

l. Subr~ la necesidad de que se hagan contribuciones vc.:luntari as para. 
lA "F'11er7.q de las Naciones Unidas de ObservRC?.:ón de la Separación, tA.nto en 
eff'ct i ·,e,~) c0mo en form:1. de servicios y sumin:i.s tros q_ue sean aceptablE:s paru. ~1 
Snrra! ~ric Gen"'ral; 

:". r_~§.e al Secretario Gen.-.ral que tome todas }as meili'las necesarias pA.ra 
'111f' l ''F' c)pi-T>1ci on~">G de la Fuerza de las N11.c::ones Un i d::\S de Ooser·rA-d ón de la 
Gp-¡:·•t;l"1"i ""' ~-Jr•ven a cab0 t:cm la I:Já.xina eficiencia y t'conum'iH.; 

V 

l. Des-J:(!_~ ql.if~ Djibouti y Viet Na.m se induyan en lus :~r·<r,o~' ne 1;.ste.rlnii 
:liym:,r-1:; rr1Pncionadc1s en los in~isos d) y e) 1 reSI'E>cti vanwnte, del párrafo 2 
de· la ro!C.C·l •cciPSn 3J.Ol (XXVIII) d.o:: la Asamblea GenerB.l ~ y que sus contribuciones 
~t ln B'uerz3. de las Nacümes Unidas de Observardón d•~ la Sera:ración se caJ cu1E'D 
•Jn ('•¡:¡fnrmir1ad con las disposiciones del párrafo l¡ rJ.p la resr.luf"i,:;n 33/11 de 
1~ A~qmhlPn, 1~ l de novi~mbr~ de 1~78; 

;?;::_s._~~j::_§~~~~~:; '.j1.1E:'~ ·le 0 nnforr:Ü<iar:l eon ¡>} iri.CJS(l e) del rérrqf,j r,,::;> 

·~· 1 Íi"'r>:l R.ment.r,) Finanr:i<>rc1 de las Hu.•-:ir:·>-·s Unida:~, las (_"ontrihucic•nes "' -·a 
T·~q 1'7.r: dP }RS l\!q,l•i(JnP;1 Uni.ri.FtS d€; Ol~~:;eJ··v~3~i6~1 de~ .1~. F)r-\tJAJoriflrl !lPf..r;t-.::; ~~-1 ~.'1-t dP 

~~--~-~ .. - .-J~_~ ¡·-·~-- r)¡:? ~/2 T·~s~n·10·; f11!iern1~r~·;1 ?r~wn~'rf-v>-,::' ~-·r r:1l l·~irJ.."'af:") l ,.:lt' 1~ 

¡.-¡·r ... r:t ; 1 t¡...-:. c~.~~cr.i.;:-·n se c~~~!-lSi lPr;=::;a como ingr~-~sos ·rar::-:-1 '" -r,le s(~ q.r_,~cont1-tr~r¡ 
r~jr. i~~ -~·n.~:p:r~a~Í0"l~S prcr·t:~...¡t;-:~nrl8~. PJ) '1r.t ::;p:~(_;-_í/~rl íJ Sll.p_:;:_~~" 


